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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 27 de marzo de 2014, de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se hacen públicas las ayudas concedidas correspondientes a las convocatorias de 
ayuda 2009 y 2010 que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, en el artículo 123 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 31 del Reglamento 
de los Procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, procede hacer públicas las subvenciones concedidas correspondientes 
a la convocatorias 2009 y 2010 para las inversiones no productivas en parcelas agrícolas y ganaderas y de 
fomento al bienestar animal en explotaciones ganaderas, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2007-2013; medida 216; que podrán consultarse en la página web de la consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural (www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/), y cuyo contenido íntegro se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, sita en 
c/ Tabladilla, s/n, de sevilla.

sevilla, 27 de marzo de 2014.- el Director General, Rafael olvera Porcel.
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